Secreterfa de Medio Ambiente v Recursos Naturales

CFICINA DE REPRESENTACION DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE MEXICO
Oficior SEMARNAT ORMEX/5028/2025

Toluca, México, a 08 de octubre de 2025

CIUDADANO RAUL SALVADOR GONZALEZ CUEVAS

Avenida Ejercito Maxicano s/n, Coloniz Los Cerritos, Municipio de Rayon,
CP. 52360, Estado de México, Correo electrdnice: ecolive@live.com.mx

PRESENTE

RESULTANDO

. Que con fecha 13 de marzo de 2024, mediante el oficio No. SEMARNAT/ORMEX/1408/2024, esta Oficina de
Representacién, emitis ia Autorizacidn No. 15-1-338-24, a nombre de RAUL SALVADOR GONZALEZ CU EVAS, para la
recoleccién y transporte de residuos peligrosos, con una vigencia de diez aflos & partir de la fecha de su
expedicién,

- Que con fecha 21 de noviembre de 2024, mediante el oficio No. SEMARNAT/ORMEX/6196/2024, esta Oficina de
Representacidn, emitié la modificacién a la Autorizacién No. 15-1-338-24, a nombre de RAUL SALVADOR GONZALEZ
CUEVAS, por modificacion en el parque vehicular.

- Que con fecha 16 de diciembre de 2024, mediante el oficio No. SEMARNAT/ORMEX]6661/2024, esta Oficina de
Representacidn, emitié la modificacién a la Autorizacidén No. 15-1-338-24, a nombre de RAUL SALVADOR GONZALEZ
CUEVAS, por modificacién en el parque vehicular.

4.Que mediante Formato FF-SEMARNAT-093, (SEMARNAT-07-031 “Modificacion a los Registros y Autarizaciones en
Materia de Residuos Peligrosos™ y anexos recibidos en esta Oficina de Representacién el 06 de octubre de 2025, el
C. RAUL SALVADOR GONZALEZ CUEVAS solicita la modificacién a la Autorizacién para la Recoleccion y Transporte
de Residuos Peligrosos No. 15-1-338-24, por modificacién en e parque vehicular, registrade con la Bitdcora No.
15/HS-0087/10/25, y;

b
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CONSIDERANDO

L. Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 8° de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2°,
fraccién 1, 26 y 32 BIS y quinto transitorio de Ia Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal, 1° Fracciones I,
IL, VI, VIIT y X, 4°, 5° Fracciones I, Iy V], 150, 151, 151 BIS, 152 BIS ¥ 171 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y
la Proteccién al Ambiente: 7 fracciones X, 50 fraccién I1I, 80 fracciones IX y X, 81, séptimo y décimo segundo
transitorios de la Ley General para la Prevencién y Gestion Integral de los Residuos; 3°, 8°, 13, 14, 35, 44, 57
Fraccién Iy 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Articulos 48, 49 fraccién 1, 50, 55 fraccidén I, 58
fraccién 11, 68, 82, y 84, del Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestién Intégraf de los Residuos; 1°,
3 Letra A, Fraccién VIIL, inciso a, 41, 42 Fraccidn XXXV inciso e del Reglamento Interior de iz Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. Esta Oficina de Representacion es cormpetents, para conocer y resolver la peticién
realizada por ta persona maral referida,

L Que para obtener la modificacién de la Autorizacién antes indicada, ef C. RAUL SALVADOR GONZALEZ
CUEVAS, presentd la siguiente documentacién:

» Pago de derechos por actualizacién por un monto de $2,957.00 (DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE
PESQOS CO/100 M.N). ‘
= Formato de Modificacidn a los Registros y Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos, requisitado.
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Por lo que esta Oficina de Representacién en uso de sus facultades y atribuciones,
RESUELVE

PRIMERO.- Dar por atendida la solicitud de modificacién de la Autorizacién para la Recoleccién y Transporte de
Residuos Peligrosos No. 15-1-338-24, por modificacién en el parque vehicular a el C. RAUL SALVADOR GONZALEZ
CURVAS, por lo que, de conformidad con la informacién y documentacién presentada, se autoriza su solicitud de
mérito, para quedar de la siguiente manera;

VEHICULOS AUTORIZADOS
No. ECONOMICO | PLACAS NUMERO DE SERIE TIPO MODELO | CARGA UTIL
001/2024 13BBOV | 3HANKAARX5L120039 CAJA SECA 2005 17 TON
002/2024 54BG2Y | 2FZACGDC35ANS7950 CAJA CERRADA 2005 15 TON
003/2024 72BG2X | JHHCCP3HSEKO01680 CAJA SECA 2014 15 TON
004/2024 73BG2X | 3AKIHHDR3JS||1790 TRACTOR 2018 15 TON
005/2024 64UX9L | 1GRAADG2X557008175 CAJA REFRIGERADA 2005 11 TON
006/2025 16BK7C | 3ALACWDTOGDHP2735 CAJA SECA 2016 15 TON
007/2025 44BH8S | 3AKIGEDVXESGA2313 TRACTOR 2014 17 TON
008/2025 15BK1V | 2HSCUAPR18C555823 TRACTOR 2008 15 TON
009/2025 87UZ8K | 1HVS32W1WL496791 CAJA REFRIGERADA 1998 11 TON

inflamable orgdnico N.E.P. UN2929; Sélido téxico inflamable organico N.E.P. UN2930; Plaguicida a base de
carbamatos liquido téxico inflamable de punto de inflamacién no inferior a 23°C UN2991; Plaguicida a base de
carbamatas liquido téxico UN2892; Plaguicida arcenical liquide téxico inflamable de purnto de inflamacién no inferior
a 23 °C UN2993; Plaguicida arcenical liguido toxico UN2994; Plaguicida organaciorado liquido téxico UN2996:
Plaguicida a base de triazina liquido téxico inflamable de punto de inflamacién no inferior a 23° C UN2997; Plaguicida
a base de triazina liquido téxico UN2998; Plaguicida a base de tiocarbamato liquido téxico inflamable de purto de
inflamacién no inferior 3 23° C UN3005; Plaguicida a base de tiocarbamato liquida téxico UN3006; Plaguicida a base
de cobre liquido téxico inflamahle de punto de inflamacién no inferior a 23°C UN3009; Plaguicida a base de cobre
liquido téxico UN3010; Plaguicida a base de mercurio liquido téxico UN3012; Plaguicida a base de nitrofenoles
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sustituidos liquido téxico inflamable de punte de inflamacion no inferior a 23°C UN3013; Plaguicida a base de
nitrofenoles sustituidos liquido téxico inflamable UN3014; Plaguicida a base de dipiridilo liquido téxico inflamable de
punto de inflamacién no inferior a 23°C UN3015; Plaguicida a base de dipiridilo liquido téxico UN3016; Plaguicida a
base de organofosforado liquido téxico inflamable de purito de inflamacién no inferior a 23°C UN3017; Plaguicida a
base de organofosforado liquido téxico UN3018: Plaguicida a base de organoestafio liquido téxico inflamable de
punto de inflamacién no inferior a 23°C UN3019; Plaguicida a base de derivados de la cumarina fiquido toxico
inflamable de punto de inflamacién no inferior & 23°C UN3025; Plaguicida a base de derivados de la cumarina sdlido
téxico UN3027; Sustancia sélida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P UN3077; Sélido corrosivo
comburente N.E.P. UN3084; Sélido comburante corrosiva N.E.P. UN3085; Sélido comburente téxico N.EP. UN3087;
Solido organico que experimenta calentamiento espontineo N.E.P. UN3088; Liquido corrosivo comburente N.E.P.
UN3093; Sélido corrosive que experimenta calentamiento espontaneo N.E.p. UN3095; Sélido corrosive que reacciona
con agua N.E.P. UN3096; Liquido comburente corrosivo N.E.P. UN3098; Liguido comburente téxico N.E.P. UN3099;
Sélide oxidante de calentarniento espontaneo N.E.P. UN3100; Peréxido organico tipo B liquido UN3101; Peréxido
organico tipo B sélido UN3102; Peréxido organico tipo C liquido UN3103; Perdxido organico tipo C sélido UN3104;
Peréxido orgénico tipo D liquido UN31 05; Perdxido organico tipo D sélido UN3106; Peréxido orgénico tipo £ liquido
UN3107; Perdxido orgénico tipo E sélide UN31 08; Perdxido orgénico tipo F sélido UN3110; Peréxido orgénico tipo B
liquido de temperatura controlada UN3117; Peréxido orgénico tipo 8 sélido de temperatt;ra controlada UN3112;
Peréxido organico tipo C liguido de temperatura controlada UN21 13; Perdxido orgénice tipo C sélide de temperatura
controfada UN3114; Perdxido organico tipo D liquido de temperatura controlada UN3115; Perdxido organico tipo D
sélido de temperatura controlada UN3116; Peréxido orgdnico tipo E sélido de temperatura controlada UN3118;
Peréxido organico tipo F liquido de temperatura controlada UN31 19; Perdxido orgdnico tipo F sélido de temperatura
controlada UN3120; Sélido oxidante que reacciona con ef agua N.E.P. UN3121; Liquido téxico éxidante N.E.P. UN3122;
Liguido tdxico que reacciona con el agua N.E.P. UN3123; Sélido téxico de calentamiento espontdaneo M.E.P. UN3124;
Solido téxico que reacciona con el agua N.E.P. UN3125 ; Liquido que reacciona con el agua corrosivo N.E.P. UN3129;
Liguido que reacciona con e agua toxico N.E.P. UN3130; Sélido Gue reacciona con el"agua corrosivo N.E.P. UN3131;
Sélido que reacciona con el agua inflamable N.E.P. UN3132: Sélido que reacciona con el agua N.E.P. UN3133: Sélido
que reacciona con el agua téxico N.E.P. UN3134; Sélido que reacciona con el agua de calentamiento espontineo
N.E.P. UN313S; Sélido oxidante inflamable N.EP. UN3137; Liguido que reacciona con el agua N.E.P. UN3148; Toxinas
extraidas de un medio vivo fiquidas N.E.P. UN3172; Toxinas extraidas de un medio vivo sélidas N.EP. UN3172:
Compuestos o soluciones o dispersiones arganometalicos que reaccionan con el agua N.E.P. UN3207: Sélidos que

contienen liquido téxico N.E.P. UN3243: Sélidos que contienen liquido corrasive N.E.P. UN3244; Liquido a temperaturaﬂ—

elevada inflamable N.E.P de punto de inflamacién superior a 60.5 °C UN3256; Liquido a temperatura elevada N.E.P. a
una temperatura igual o superior a 100°C e inferior @ su punto de inflamacién (incluidos los metales fundidos, las
sales fundidas, etc.) UN3257: $6lido a termperatura elevada NLE.P. 2 una temperatura igual o superio a 240°C UN3258;
Solido corrosive acido inorganico N.E.P. UN3260; Sélido corrosivo acido organico N.E.P. UN3261; Sélido corrasivo
basico inorgénico N.E.P. I UN3262; Sélido corrosivo basico inorganico N.E.P. IT UN3262; Sélido corrosivo basico
organico N.E.P. T UN3263: Liquido corrosivo écido fnorganico N.E.P. UN3264; Mezcla de sulfato estafioso y acido

desechos médicos reguladas N.E.P.; Liquido corrosivo de calentamiento espontaneo N.E.P. UN3301; Musstra quimica
toxica liguida o sélida UN3315; Liguido regulado para aviacién N.E.P. UN3334; Séfido regulado para aviacién N.E.P.
UN32335; Plaguicida piretroideo liquido téxico inflamable de punte de inflamacién no inferior a 23°C UN3341;
Plaguicida derivado del &cido fenoxiacético sdlido téxico UN3345 ; Plaguicida derivado del acido fenoxiacético liguido
toxico inflamable de punto de inflamacién igual o superior a 23°C UN3347; Piaguicida piretroideo sélido téxico
UN33489; Plaguicida piretroideo liquide téxico UN3352; Muestras para diagnéstico UN3373; Desechos peligrosos
UN91T89; para 09 (nueve) unidades, con una capacidad de carga por viaje de 84 (ochenta y cuatro) toneladas. Con
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domicilio de encierro de unidades en Avenida Ejercito Mexicano s/n, Colonia Los Cerritos, Municipio de Rayén, C.P.
52360, Estado de México. '

Condicionante Ne. 16 El C. RAUL SALVADOR GONZALEZ CUEVAS deber transportar y rnanejar los residuos
peligrosos de acuerdo a lo establecido en lz Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 Proteccidn
ambiental, salud ambiental, residucs peligrosos bioldgico-infecciosos-clasificacion y especificaciones de manejo y
demas Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia

SEGUNDO.- B! C. RAUL SALVADOR GONZALEZ CUEVAS deberd mantener en la empresa, copias respectivas del
expediente de solicitud de ia Autorizacidn No. 15-1-338-24, asi coma de sus actualizaciones y resolutivos emitidos por
esta Secretaria, a efecto demostrarias s [a autoridad competente que asi lo requieran.

TERCERO.- Debera cumplir con los términos y condicionantes establecidas en la Autorizacién No. 15-1-338-24, emitida
por esta Oficina de Representacién, mediante el oficio No. SEMARNAT/ORMEX/1408/2024 de fecha 13 de marzo de
2024, ast como sus modificaciones. ‘

CUARTO.- En caso de presentarse algin tipo de contaminacidn que represente una contingencia, el titular debers
réparar, compensar y mitigar el dafio ambiental que se ocasione, de conformidad con lo estipulado en Ia Ley Federal

de Responsabilidad Ambiental.

QUINTO.- El presente oficio se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal

ATENTAMENTE
EL TITULAR

ING. ANTONIQ'REYNA CABRERA

C.c.e.p.- Arturo Gavilan Gareia.- Director General de Gestion Integral de Materiales ¥ Actividades Riesgosas de la SEMARNAT.
Ing. Federico Ortiz Flores.- Encargado del Despacho de Iz Oficina de Representacién de Proteccién Ambiental
¥ gestidn territorial de la Procuraduria Federal de Proteccidn al Ambiente en el Fstado de México.
Expediente.
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